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DIARIO OFICIAL
,

DEL

MINISTERIO DE. LA 61JERRA
4

Clrcu1v.-E~o. Sr.: Crea4p i)or
Orden circu1ar de as, clei p"....te, OtU
(D. o. n·úm.~) e~ IA~ratorio -del
Ejército, 'h~ tenido a. bIen d~'POner·
que el .personal de tOI Cuet'POl Sal>
alternos (' ; Ingenieros que ex.iltla. 4et
tinad<l. e el Laboratorio det.~-

Sefíor Comandante generad dd Cuer
po de Inválidos Mititar~s.

Sefiores General de la primera divi
SiOD orgánii:a e Inkrventor general
de Guerra.

Excmo. Sr.: De confoMloidad COn 10
propuesto por el General jefe del Es
tado Mayor Central y por el de la
2.· Inspección general del Ejército,
he tenido a bien disponer que el co
mandante de INGENIEROS D, Ma
nuel Duelo Gutiérrez, ascendido a es
te empleo por Orden ministerial de 7
del actual (D. O. núm. 56) y desti
nado al bata·llón de Zapadores Mina
dores núm. 7 por otra de 79.del mi.
mo mes, continúe en comisión no in
-deml1izableen su anterior detttino de
la Comandancia. de Obras y Fortifica
ción de la Base Naval de Carlage
na, hasta nueva orden.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento ycumplimient<l. Madrid, 31
de marzo de 1932.

AulA'

Señor General de la cuarta división
or¡á.nlca.

IICcldll d. rll'llllll

ANTIGUEDAD

lUaiIterio de la 6aerra

Subsecretaria

"Crtllrll

BAJAS

Seftor..•

EXlCIno. Sr. : Viata la instancia,
que V. E. cut'SÓ a este Ministerio '\ CONIDIECORA.CIONES
con escrito de 2 del actual, promo-
vida ¡por el ca.pitM¡ de INTEN. Excmo. Sr.: Accediend'o a lo ~
D'ENCIA D. Tomás Hernándlez Gar· licitado ¡por el ca.pitán m&lico del
c~a., co.n destino en el Centro de ~o- ·Cueo¡,po de SANI·D'AD. MILITA~ 'Sellor 'Gelleral de la. ',épima DWiei6n
vlllzaC'l6n y Reserva, 9. en 16pllca. D. Hermenegildlo Balmo!l Díaz, cot!, ortránka.
de que le le conceda mayor anhgUe. destino en el regimiento de Infante-
da.d en su empleo, he resuelto des· rra 32 he tenido a. bien autorizarle. Seflores Gen-eral je.~ del Esta.do Ma
-estimar la. petici6n del recurrente. !;l0r pa~ Jlar sOlbre el unHorme la. Meo', yor Central, de la se¡undtl lqpec-
carecer de dere~ho a 10 que seb.c1ta, dal}a de ¡primera clase de la C~UZ' .ci6n general del Ej.érFito y Gea.ral
tomo comprendido en, la orden, ClfCU- ROJa E..,a.fiola q,ue le fu~ 'CoDC-ecilda ele 1& ter.cera Dhriaión OTlibk&.
lar die 13 de junio de 1881 ('C. L. nli. pOT dicho Instituto por servicial
mero 372). • pr.t8ldol al mítll1lo.

Lo comunlCO a V. E. para IU co- Lo comunico a V. E. ¡para su co-
nocimiento y cU1Xlplimiento. Madrid, nacimiento 'Y cumplimiento. Madrid,
28 de mU'zo de 1932. 3: de marzo de 1932.

. Au.IA. \

Sefior Ge.n.eral <t'~ ·la q'l1in-ta. divi$i6n Seflor General die la ~tima divi-
Drgánica. . 1 8i~ (),:tIgáníca.

Circular. Excmo. Sr.: Según parti.
cipa a este Min:·sterío el General de la Sefior...
primera división orgánica, falleció en
Madrid, el día 30 del eorriente mes,
el General de arigada, en situación de
segunda reserva, D. Leopol-do Fuen. Excmo. Sr.: He tenido a bien de-
tes Bustillo y del Cueto. darar 3G)to para el ascenso al em·

Lo comunico a V. E. para su co- p:eo superior inmediato, en la form!,
nacimiento y efectos. Madrid, 31 de' que previene el artkulo 456 del VI
marzo de 1932. gente reglamento para. el. ,Rt;cluta

miento y Reemplazo del EJercito, al
AuitA alférez de complemento D. Julio

Muntané Roca, afecto al regimiento
Infanteda, 10.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUIm:plimiento. Madrid!,
31 de maIZO de 1932,---- -- lO.- ",

PARTE OFICIAL 1 APTOS PARA ASCENSO I DESTIN03

--------------~ll Circular. Excmo. Sr.: He tenido a Excmo. Sr.: En cumplimiento del
bien declarar apt<> para el aseenoSO al artoculo segundo de1 decreto de 28 de

ORDENE5 cmp;eo superior inmediato, cuando 'por ago:st<> de ~931 (l? O. núm. 192), he
antigüedad le corresponda, al capitán temdo a bien deSignar para el <:argo
de INGENIEROS D. Ricardo Es- de Director del MUgeoO de ARTILLE
cudero Cisneros, con destino en el RIA ltl coronel de ese Cuerpo D. Jo
Centro de Transmisiones y Estudios sé Cifuentes Rodrlguez, pro<:edente de
Tácticos pm reunir las condiciones la mencionada Arma.
prevenid~s en las leyes de 29 de junio Lo comunico a V. E. para BU
de 1918, 10 de mayo de 1921 y 7 de conocimiento y cumplimiento. Madrid,
julio de 192Z (c. L. núms. 169, x86 y 31 de marzo de I9J,a.
249) Y demás disposiciones vigentes.

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
J de abril de 1932.



de Ingenieros. y que figura en la ad
junta relación. pase confirmado en sus
actuales empleos al citado Laborato
rio del Ejército.

Lo com:mico a V. E. para su
conocimiento y cumplimiento. Madrid,
31 de marzo de 1932.

AZAÑA
Señor:.•

RELACION QUE SE CITA

Celador, D. José Pérez Pedrero
Ortiz.

Auxiliar de oficinas, D. Ireneo
Fuentes Ubierna.

Dibujante, D. Manuel López Fer
nández.

Ayudante de taller, D. Emilio Cuen
ca García.

Otro. D. Lamberto Rubio Felhe.
Auxiliar de taller. D. José Mo:ina

Ronda.
Otro, D. Manuel González Fer

nández.
Madrid, 31 de marzo de 1932.

Azafia.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el caho del regimiento de
Transmisiones. JuFán Corredera Gon
zález. en .a que solicita pasar destina
do a la Agrupación de Rad:otelegra
fia y Automovilismo en Africa. com
,prometiéndose a cumplir las condlc:o
nes que para ello exige la orden Mi
n:sterial de 8 de junio de 1929 (Ca
lrai6n Lr."islali1'a núm. 186). he te·
nido a b:en acceder a lo solicitarlo
ve,:illcándose I~ ~orrespo~d:en'e alta y
baja en la proxlma revIsta de comi
sario.

Lo comunico a V. E. 1Hlra su
conocimiento y cumplimiento. Madrid,
31 de marzo de 1932.

AZARA

Sefior General de la primera Divisi6n
orgánica.

Sel'\orés Jefe SUl'erior de las fuerza~

militares de Marruecos e Interven
tor general de Guerra.

DISPONIBLES

. Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien d:sponer que loS cane'la"!'s ~e"un

dos del Cuerpo ECLESIASTICO del
Ejército, D. Gaspar del All'ua de la
Pel'la, de Tropas y Servicio. de Ma
drid, v D. Jesús Morais RodrlR'uez, de
la Fábrica Na('ional de Productos
Qulm!cos, Queden disponihles' en la
~rimera. división, por no fill;urllr sus
destinos en las plantillu puhlicRdas
por Orden c!reular de 28 del a.ctual
(D. O. núm. 74).

Lo comunico a V. E. para su
eonocimiento y cumplimiento. Madrid,
31 de marzo de 1932•

. Se.tior...

2 de abril de 1!.l3e

DISTINTIVOS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el comandante de I,tI¡FAN
TERIA D. Alfredo Galera Paniagua,
con destino en la Inspecc:ón e lnter
venc;ón y Fuerzas Ja;ifianas he te
nido a bien concederle la adición de
una barra roja sobre el distintivo de
Policía Indígena que posee y ten'en
do en cuenta que esta barra es la
quinta que adiciona a d:cho distintivo
conceder:e asimismo, la substitució~
de ellas por una de oro. conforme
también a 10 solicitado por el recu
~rente que se halla comprendido en
las disposiciones .igentes sobre el
particular.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.

31 de marzo de 1932.

Sefior Jefe Sttperior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

EXPEDIENTE DE JUICIO CON
TRADICTORIO

Circular. Excmo. Sr.: En cumpli
miento de cuanto determina el articu
lo 43 dej vigente Reglamento de la
Orden Militar de San Fernando he
dispuesto que se publique a cont:~ua
ción la orden general del' día 11 de
marzo actual, en Tetuán, referente al
cabo de INFANTERIA Francisco
Villanueva de la Pra<lilla.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 30
de marzo de 1932. I

Señor...

Orden general de las Fuerza. Milita
res de Marruecos del dla XI de marzo

de 1931a, en Tetuán

Debiendo reconstruirse el expedien
te de juicio contradictorio que deter
mina el articulo 42 del Reglamento de
la Orden Militar de San Fernando
de S de julio de 1920 (C. L. número
147), cuya apertura se dispuso por or
den comunicada de ¡z de enero d!
1927, para esclarecer los médos que
rudo contraer el cabo de Infantería
Frandsco Villanueva de la Pradilla
el dla I de octubre de 1P24. al efec
tuarse el servicio <le desc\1lbierta en la
posición de Sidi-Ar:nan (Larache), en
el que resultó herido, ha sido nom
brado juez para tramitarlo el perOla
nente de dicha plaza, comandante de
Caballerla, don Domingo Garcla Fer
nández.

Si algún testigo presencial de los
hechos, cualquiera que fuera su cate
goría, desea exponer 10 que le conste
acerca de ellos, ya sea en favor o en
contra, podrá. hacerlo ante el juez
nombr~4o, 4e palabra o por es:crito,

D. O. nm.. 1I

en ei plazo de diez dlas a partir de la
fecha de la publica.c:ón de esta orden
genera! en el DIARIO OFICIAL del Mi
nisterio de la Guerra.

Lo que de orden de S. E. le publi
ca en la general de este día para Cl>
nacimiento de todos.

El coronel jefe de E. Y., Rafael
Rodríguez.

GUARDIA CIVIL

Excmo. Sr.: Vista la instancia prl>
movida por el teniente coronel de la
GUARDIA CIVIL. con dest"no en
la Comandancia de Caballe:ía del 2.7.
Tercio, D. Ramón Escobar huerta,
en súplica de que al cumplir la edad
en qu"e le hubiera correspondido el
pase a situación de reserva o retirado
a los jefes y oficiales de dicho Insti
tuto a qu:enes se les concedió el reti
ro con l()s beneficios del decreto de
25 de abril del año anterior (D. O. nú
mero 94). se conceda el pase a la mis
ma situación al más antiguo del mis
mo empleo que 10 tuviera soEcitado
en tiempo oportuno, cubr:éndose la
vacante que éste produzca, con lo
cual no só:o resultaría él beneficiado.
si que también los de ¡(lS emp:eos in
mediatos al cubrir las vacantes que
produjesen a su vez, he resuelto, de
acuerdo con 10 informado por la Ase
soría de este Minister:o. desestimar
la pet:ción del interesado, con arre
glo a lo preceptuado en el decreto de
3 de febrero último (D. O. núm. 29).
por hallarse cubiertas las p:antillas.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 29
de marzo de 1932.

Sefior Director general de 1a Guar
dia. Civil.

Sefior Geoneral de la primera división
orgánica.

INUTILES

Excmo. Sr.: Visto el e~ediente
instruido en esta plaza a instancia del
solda.do del disue:to regimiento de Ra
d:otelegrafía y Automovilismo. Va:en
tln Alonso Pastor. para a'Creditar el
derecho que pudiera tener al ingreeo
en el Cuerpo de INVALIDaS MILI
T ARES, por haber sido declarado in
útil para el servicio, por padecer ar
tritis tu'berculosa de la rodilla dere
cha, a consecuenda de lesiones sufri
das en actos del servicio, y resultan
do que no solamente no se halla de
bi,damente comprobado este extremo,
sino que las inutilidades ad,quiri<las en
a,ctos del servicio, no da.n derecho al
ingreso en dicho Cuerpo, conforme al
reglamento de 6 de febrero de 1906
(C. L. núm. 22), hoy vigente, he re
suelto desestimar la petición del recu
rrente, cesando en el percibo de habe
res que disfrute y causando baja en
el Ejército por fin del presente mea,



D. O. n6df. " 2 de abril de 19~

caso de no alcanzarle al'¡ún otro de
recho a beneficio de retiro, que resol
'l'erá la Dirección ¡eneral de la Deuda
y Clases Pasiva-s.

Lo comun:.co a V. E. para su co
no.cim:ento y cumplimiento. Madrid,
31 de marzo de J932.

Sefior Comandante general del Cl.. ,
po de Inválidos Militares.

Señores General de la primera div;'
8:ón orgán:ca e Interventor genera;
de Guerra.

O"FICIALIDAD DE COMPLE
MENTO

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el alférez de complemento
D. José Trebolle Díaz, c::use baja
en el regimiento de Infantería, 8 y
quede afecto al número 12 de la ~:s
ma Arma, al que se remitirá su do-
cumentaci6n. .

L.o ~c~unico a V. E. para su co
DOClmlento y cumiPlímiento. Mad.rid,
3,1 de marzo de 193Z•

AzARA.

Sefior General de la octava divisi6n
orgánica.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: De acuerdo con Jo pro
pu.e~to por :a Asamblea de la Orden
~ ll1tar d.e Sa~ Hermenegildo. he te
n. do a bIen dIsponer se entienda rec
tlfic~da la or,den Ministerial de 24 de
nov.embre de 1925 (D. O. núm. 264),
qUe concede la cruz de la mencionada
Orden al teniente coronel de ESTA
Da M AYO R D. Adalberto Sanfé1iz
~.ufioz, en el sentido de que la anti
red~-d. que le corresponde es la de 10

a ed~hlen:bfre de 1924, concediéndose
IC o. le e,. Como consecu"ncia de

esta rec~llicaclón, la pensión de la con
decoraCIón mencionada con I ... d d ,a antr-
gue a de 2? de agosto de 1931.
~ .comunlCo a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid
31 de marzo. <le 1932. '

AZAÑA

Serior Presidente del Consejo Direc
tor de .'~s Asambleas de las arde.
ne. Mllrtares de San Fernando y
San Hermenegi:<Io.

SeI'Jores. General de la cuarta divi'si6n
0-gán1ca e Interventor ¡enera! de
Guerra..

Circular. ;Excmo. Sr.: De acuerdo
con 10 prop~r.sto por la Asamblea de
la Orden MIlitar de San Hermenegil
'!<" he tenido a bien conceder a los
Jefes y o:liciales de distintas Armas y

Cuerpos que figuran en la siguiente
r,lación, que principia con el tenien
te coronel de ESTADO MAYOR don
Luis Tovar Fi¡:-ueras y termina con
el alférez de CARABINEROS don
Antonio Ferrer Buil, las condecoracio
nes de la mencionada Orden, con la
antigüedad que a cada uno se señala.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
marzo de 193:1.

Señor...

RELACION QUE SE CITA

Estado Mayo,..

Teniente coronel, activo, D. Luis To
var Figueras, placa, con la antigüedad
de 4 de enero de 1932. Cursó la documen
tación la octava diV'isión.

Capitán, activo, D. José Cebollero
Garcés, cruz, con la antigüedad de
27 de diciembre de 1931. Cursó la do
clJ111tntación la quinta división.

Infantería.

Comandante, retirado, D. Matea
Bosch Sans6, placa, con la antigüe
da'CI de :19 de diciembre de 1931. Cur
só la documentación la Comandancia
M:litar de Baleares.

Comandante, retirado, D. Santiago Du
fol Alvarez, placa, con la antigüedad
de ~ de diciembre de 1931. Curs6 la
documentación la quinta división.

Comandante, retirado, D. Agustín
Valera Heredia, placa, con al anti
güedad de 21 de agosto de J931. Cur
só la documentación la segunda divi
sión.

Comandante, activo, D. Alejandro
Calzada Rexach, placa, con la antigüe
dad de 12 de septiembre de 1931. Cur
só la documentación la quinta división.

Comandante, activo, D. Leoncío Cha
morro González. placa, con la antigüe
dad de 6 de octubre de 1931. Cursó la
documentación la sexta división.

Comandante, activo, D. José Alday
turriaga Prats, placa, con la antigiie
dad de 31 de diciembre de J931. Cur
só la documentación la .egunda divi
si"n.

Comandante activo, D. Juan Rodrí
guez Arrazola, placa, con la antigüe
dad de 22 ~ agosto de 1931. Cursó la
documentación la cuarta división.

'Com:¡ncl~nt~. activo. D. Eduardo Mo
reno de la Santa Cano, placa, con la
antigüedad de 6 de diciembre de 1931.
Curs6 la documentaci6n la octava divi
sión.

Comandante, activo, D. Lorenzo La
fuente Vanrell, placa, ton la antigüe
dad de 12 de julio de 1931. Curs6 la
documentaci6n la Comandanda Militar
de Baleares.

Comandante, activo, D. Ricardo Fa.
jardo Atiende, placa, con la antigüedad
de 25 de diciembre de 193J. Cursó la
documentaci6n la séptima divisi6n.

Capitán, reserva, D. Pablo lOOdrlguez
Mufioz, placa, con la antigüedad de 27
de junio de J930. Curs6 la dooumenta
ción el Centro núm. l.

Comandante, activo, D. Angel Libe
ral Travieso, cruz, con la antigüedad
de 3 de agosto de 1931. Cursó la do
cu.mentación la séptima brigada.

Comandante, activo, D. Casimiro Na
varro Abuja, cruz, con la antigüedad

.de 5 de enero de 1931. Cursó la docu
mentación la Comandancia Militar de
León. ,

Capitán activo, D. José Ferrándix
Canet, cruz, con la antigüedad de 10
de agosto de 1931. Cursó la documen
tación la tercera div1sión.

IT:en:ente, activo, D. Clamlio Collados
Valero, cru:z;, con la antigüedad de 30
de marzo de 1930. Cursó la documen
tadón el regimiento Infantería núm. $.

Teniente, activo, D. Car'os Vázquez
Blanco, cruz, con la antigüedad de 5
de jun:o de 1931. Cursó la documen
tación las Fuerzas Jalifianas de Tetuán.

Teniente, retirado, D. José Morales
González, cruz con la antigüedad de 26
de noviembre de 1931. Cursó la docu
men~ación el Centro y Resrrva núm. u.

Teniente, activo, D Pedro Alvarez
Cortés, cruz, con la antigüedad de :20

de noviembre de 1931. Cursó la docu
mentación el Centro y Reserva núme
ro 7.

Caballerra.

Comandante, retirado, D. Emilio San2
Sanz, placa, Con la allt:güedad de 31
de diciembre de 1931. Curs6 la docu
mentación la séptima división.

Comandante, activo, D. Argentino
Polo A'onso, placa, con la antigüedad
de 13 de noviembre de 1931. Cursó la
documenta.:í6n la Academia Infantería
:le Toledo.

Teniente, activo, D. Epifanio Miguel
Alonso, cruz con la antigüedad de 23
de julio de 1931. Cursó la documenta
ción Cazadores sexto de Caballería.

Alférez, activo, D. Alejandro Her
nández Sánchez, cruz, con la antígüe
da-d de 27 de marzo de 1931. Cursó la
documentación el Centro y Reserva. nú
mero 12.

'Artillcr{a.

Teniente coronel, retirado, D. Luis
Ruiz del Portal Fernández, placa, con
la antigüedad de 31 de diciembre de
1931. Curs6 la documentaciÓCl el Cen
tro Electrotécnico.

Teniente coronel, activo, D. Rafael
]aimez Medina, placa, con la antigúe
da<! de 31 de diciembre de 1931. Cur
s6 la documentaci6n el regimiento de
Montall.a núm. t.

Teniente coronel, retirado D. JO"
Enseflat Martinez, placa, con la anti
güedad de pri¡nero' de enero de 1932
Curs6 ta documentación la Comandan
cia Mmtar de Baleares.

Comandante, retirado, D. Manud Mar
tinez Guillén, placa, con la antirüeetad
de 31 de diciembre de 7937. Cur.ó 1.
documentación la Comandancia Mí!itat
de Baleares.

Comandante, activo, D. Guardo M.rri~
nez de Tejada y Rogero, plica. cQá.
la antigüedad de 31 de diciembre,,;.
1931. Cursó la documentación el '.¡
miento Artil1eda. ligera n6m. ,. -' .



Comandante, activo, D. Sa.ntiago
Foreire CoI1radi, placa, oon la antigüe
dad de 15 de noviu:nbre de 1931. Cur
só la documentación el M.iniste.no de
la Guerra.

IfJ{JnKeros.

Teniente coronel, retirado, D. Ramón
Taix Aoorrasagasti, placa, con la anti
giiedad de 31 de diciembre de 1931.
Cursó la documentación la Comandan
cia Militar de Baleares.

Comandante, retira.do, D. Manuel
Calltada Bayo, .placa, con· la antigüe
dad de 8 de septiembre de 1931. Cur
só la documentación la segunda divi
si&n.

Teniente coronel, remado, D. Emilic
Carda Martínez, placa, con la anti
gÜedad de 24 de noviembre (;~ 1931.
Cursó la documentación la séDt;ma: <.1.4-
lIisi60. -

Sanidad Militar.

Comandante, activo, D. Luis SaI'cho
Catalán, cruz, con la antigüedad de 2
de enero de 1931. Cursó la documenta
ción la 2.' Inspección del Ejército.

Comandante, activo,D. Jer6nimo For
teza Marti, cruz, con la antigüedad de
39 de septiemb~ de 1929. Cursó la do
cumentaci6n la Circunscripción de Me
1il1a.

V ItninariG.

Veterinario mayor, activo, D Manue!
~pafiol Barrios, placa, con la antigüe
dad de 25 de octubre de 1928. Cursó
la doc~ntaci6n la Comandancia Mi
litar de Baleare••

Veterinario ~rimero, activo, D. Emi·
¡i&no Hetnández Mateo, cruz, con la
antigüedad de 22 de marzo de 1930.
Cursó la documentaci6n la séptima di
visi6n.

Veterinario primuo, adivo, D. Car
los Cervero L6opez, er.U%, con la anti
güedad de 7 de diciembre de 1930. Cur
.ó la documentación la. quinta divi
sión.

OficiMs Militares.

0ñtlál ftguMO, a.etivo, D. Pablo RuiE
Porra., cruz, con la antigüedad de 18
de marzo de 1930. Cursó la. docwnen
t&dón el Ministerio de la Guerra.

GtfGrdio Civil.

Oom&ndante, activo, D. Adolfo Val'
·citcel SampÓ'l, crt1Z', con la antigüe
I dad de 30 de agosto de 1931. Cursó la
docamentaci6n el 19.0 Tercio de la
Gua.rdl& Cml.

Capitán a.eavo, D. 'TomAs, Femán-
· dez 'Roaina, CNl, con 1.. antigüedad
· de' 6 de' e~o de 1932. Cursó la doeu
'tn~l6n el 24.0 'Tereto de 1& Gua.r·
di. Civil.

Cq:rltán, activo, D. Enrique Cervera
Re1, .cruz, con la antigüedad de :30 de

\d!cieinl:lre' de 1931. CunIÓ la documen
tfti6n' el quinto Tercio de la Guardia
Civil.

2 de abril de 1932

Teniente, activo, D. Viotoriano Be
nito Ramos, cruz, con la antigiiedad de
9 de DOviembre de 1931. Cursó la do
cumentación el 24-0 Tercio de la Guar
dia Civil.

Carabineros.

Alférez, activo, D. Narciso Caro
Abián, cruz, con la antigüedad de 8 de
enero de 1932. Cursó la do<UIlentaóón
la Comandancia de Huesca.

Alférez, activo, D. Manuel Cañete
Delgado, cruz, con la antigüedad de 6
de agosto de 1931. Cursó la docmuen
tadón la Comandancia de Baleares.

Alférez, activo, D. Antonio Ferrer
Buil, cruz, con la. antigüedad de 6 de
diciembre de 1931. Cursó la documen
tación la Comandancia de Tarragona.

Madrid, 31 de marzo de 1932.
Azaña.

Circular. Excmo. Sr.: De acuerdo
con lo propuesto por la Asamblea de
la Orden Militar de San Hermenegil
do, he tenido a bien disponer se en
tienda rectificada la relación de con
decoraciones de la mencionada Or
den, inserta en el DIARIO OFICIAL
núm. 28 del afio actual, en el sentido
de que el comandante D. Francisco
Alvarez Cien{uegos, perten«e al Ar
ma de ARTILLERIA, y no de In
fantería, como en aquélla se hace
constar, quedando subsistentes todos
los demás extremos.
. Lo comunico a V. E. para su cono

CImiento y cumplimiento. Madrid, 31
de marzo de 1932.

Sefior...

Circular. <E:xlcmo. Sr.: De acuerdo
con lo prOopuesto por la Asamblea de
La Orden Militar de San Hermeengil
do, he tenido a bien ditpOner se en
t;enda rectificada la relación iMerta en
el DIAIl.IO OFICIAL núm. :aBo del afio an
terior, en le. que figura oon la conce
sión de placa de la. mencionada Or
den, el comandante de INFANTE
RlA D. Enri'que López Lliná~, en el
sentido de que la antigüedad que le
corre~nde &' dicho jefe en la expre
sada. condecoración es la de 23 de ju
nio de 1931, en vez de la que en aqué
lla se le consigna.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 31
de marzo de 193:3.

Selior...

Cireu1ar. EXlC:mo. Sr.: He tenido a
bien diiponel' le entienda rectificada.
~a. relación de con.cesi6n de condeco
raciones de !'a. Orden. Militar de San
Hermenegi1do inserta. en el DIA:RIO

D. O. núm. 78

OFICIAL nlÍm. 14 del afio actual. en~
el sentido de que el primer apellido
del teniente D. Juan Isidoro Rodrí
guez, es como queda expresa.do, y no
Isidro, <:omo en aquélla figura, qu~

dando subsistentes todos los demás
extremos.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 31
de marzo de 1932.

AzJJ!fA.
Señor...

RiEtItrRADOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el tenie~e de CABALLE
RIA D. Indalecio Ruiz Cosío, en si
tuación de retirado en Pesues (San
tander), en súplica de que quede sin
efecto la baja pract1cada importe de
la gratificación de mando y servicio
en filas correlPPOOdiente a los mest:s
de enero a junio de 1931, he resuelto
desestimar su petición, de acuerdo con
1<> informado por la Intervención ge
neral Militar, por no estar comprendi
do entre el personal que detalla la
circular de 20 de diciembre de 1918
(C. L. núm. 350), no pudiendo serie
de aplicación la circular de 20 de agos·
to de 1931 (D. O. núm. 185) por ser
posterior a los meses cuya gratifica
ción se reclama y carecer de efectos
retroactivos.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
marzo de 1932.

AZAÑA

Señor General de la sexta división or
gánica.

Sefior Interventor general de Guerra.

SEPARADOS DEL SERVICIO

Excmo. Sr.: Vista la lnstanoia que
en 23 de abril de 1931 dirigió al en
tonces Ü\.pitán genera.l de la prime
ra región el ex: maestro de taller del
personal peI'icial del material de AR
TILLElRlIA D. Teodoro Vázquez Ló
pez, domiciliado en Barcelona, calle
de Urgel, núm. 95 bis, piso quinto, pri
mera, en sú'Plica de que se le conce
da el remgreso en el Ejército invo
cando la a.plicación de los beneficios
del decreto de 25 de abril de 1931;
teniendo en cuenta que en 30 del ex
presado mes y afio (D. O. núm. 97)
fué dado de baja como compreJldido
en los preceptos de al. oircular de 13
de marzo de 1900 (C. L. núm. 52), por
haberse ausentado de su destino, y co
mo entre loa beneficios del citado de
creto no está comprendido el abando
no de servlioio, de a.cueroo con 10 in
formado por el asesor de e.te Mini.
terio, he resuelto dese.timlLr la peti
ci6n del interesado.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. ~d, 39 de
marzo de 1932.

AZA'JA
Sefior General de la primera divisiól1

orgánica.



Excmo. Sr.: Examinados los pre·
supuestos que Il. continuación se re·
lacionan por los importes que tam
bién se indican, formulados por el ba-

. tallón de Zapadores Minadores nú
mero 1, he tenido a bien a.probarlos,
efectuándose et servicio en la forma
regla,mentaria, con cargo al ca.pltulo

n. o. n(Jm. 78,'."" ,.......,~.~~l!t.
SUELDOS, HABERES Y GRATI~

FlCAClONES

Excmo. Sr.: Vista la. instancia pro'
movida por el comandante de IN
FANTERIA D. Luis Pavía Vaillant,
en súplica de que se le conceda el
sueldo entero de su empleo en la si
tuación <le disponible forzoso en que
se encuentra en esa división, he re
suelto desestimar la petición del re
currente, con arreglo a los decretos
de 16 de julio último (D. O. nú
mero 132) y de II del mes actual
(D. O. núm. 61).

Lo 'Com unico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
31 de marzo de 1932·

Señor General de la tercera división
orgánica,

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el comandante de IN
FANTERIA D. ]oa{}uín de la Veg:l
Molina, en sÚ'plica de que se le COn
ceda el sueldo entero <le su empko
en la situación de disponible forzo
so en que se encue·ntra en esa di
visión, he resuelto desestimar la pe
tición del recurrente, con arreglo a
los decretos de 16 de julio ú.timo
(D. O. núm. 13z) y de 11 del ac
tual (D. O. núm. 61).

'Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
31 de marzo de 1932.

Señor General de la tercera división
orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el teniente de CARABI
NEROS D. Quirico Martín Ramos,
con destino en la Academia y Cole
gio de dicho Cuerpo, en la que so
licita se le abone la cantidad de 2S0
pesetas en concepto de gratificación
de equipo y uniforme, como proce
de·nte del extinguido Colegio pr~a
ratorio Militar de Burgos, al igual
de lo concedido al teniente de Arti
lleria D. Antonio Bonet Pascual, por
orden de 15 de febrero de 1928
(D. O. núm. 39), teniendo en cuenta
que esta disposición quedó anulada
por otra de 6 de marzo del mismo
año (D. O. núm. 53), he resuelto
desestimar la petición dd recurrente,
por carecer de derecho lli lo que 80
licita.

Lo comuliico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
3I de marzo de 1~J.3.

Seflor General de la primera división
orgánica.

Señor Dire'ctor general de Carabi.
neros.

a de «.bril de 19311

SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: Viña la insta.nda que
V. E. cursó a este Ministerio en 15
del mes actual, promovida por el te
niente de INFANTERIA D. Eduar
do Gorgot Giralt, del batallón de
lIontaña, 2, en súplica de que se le
conceda el pase a la situación de "su
pernumerario sin sueldo", he resuelto
desestimar la petición del recurrente,
con arreglo a 10 que determina el
articulo diez del decreto de rI del co
rriente (D. O. núm. 61).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de marzo de 1932.

Señor General de la cuarta división
orgánica. .-.

"celon •• IIBt1r111

SERVICIOS DE AERONAUTICA

Excmo, Sr.: Examinado el "Pro
yecto de reparación de cubiertas y
cristales .de hangares en el Aeródro
mo de Cuatro Vientos", formulado
por la Comandancia exenta de Inge
nieros de Aviación, he tenido a bien
aprobarlo y d:sponer que las obras
'lue comprende se ejecuten ,por el sis
..lma de administración, como com-

l' endidas en el caso primero del ar
t.culo 56 de la Ley de Administración
y Contabiiidad de la Hacienda pú
bi' ..a de 1 de julio de 19B (C. L. nú
m,'I'O lzB); siendo cargo el importe
de ~11 presupuesto que asciende a pe
setas Ig.gSo a la dotación de los" Ser
vicios de Aeronáutica ". Asimismo se
aprueb.: una propuesta eventual con
cargo al capítulo séptimo, artículo se
gundo, sección cuarta del v:gente
Presupuesto, por la cual se asigna a
:a citada \ 'omandancia exenta de in
genieros 19.980 pesetas, con destino a
la obra cuyo proyecto se aprueba por
esta disposición, haciendo baja de
igual cantidad en el crédito total con
cedido al capítulo y artkulo mencio
m.dos, para el primer trimestre del
año actual.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 3I
de marzo de 193z.

Selior Subsecretario de este Mieis
terio.

Se llores Ordenador de Pagos e In·
terventor general de Guerra.

SERVICIOS D'E INGENIEROS

..
lS, artículo ~uarto de la ~oción cuar
ta. del vigente presupuesto para. el ,pri·
mer trimestre del año actual.

Lo comunico a V. E. para su cono.
cimiento y cumplimiento. Madrid, 31
de marzo de 1932.

Señ'Or General de la primera división
orgánica.

Señores Ordenador de pagos e In
terventor general de Guerra.

REL.\ClON QUE SE CITA

Presupuesto d e "Entreteni
miento y conservación del
Parque de Material"..... .... 80,00

Presupuestos par a "Gastos
del Detall, Comisaría y Pa-
gaduría" 80,00

Presupuesto de u·Gastos gene
rales para. atenciones de Ta-
lleres" 940,00
Madrid, 31 de marzo de 1932.-

Azaña.

--.-.- ..................~ .,....------
lDlervncJOD Illnarll militar
ABONOS DE TIEM:IJQ

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada por V. E. en 6 de febrero pasa
do, promovida por ei músÍ1:o de segun
da Emilio Vicente Fos, en súpl:ca de
que se le cuente para efectos ,'e reen
ganche el t:empo servido con ant~ríori

dad a su reingreso en tilas como rroce
dente de licenciado por inútil; teniendo
en cucnta que a'l serIe denegada por
orden 7 de diciembre próximo pasado
(D O. núm. 277) análoga petición, lo
fué teniendo por base las órdenes de 22
de septiembre de 1927 (D. O. núme
ro Z13) y 18 de dic:embre de 19Z0
(D. O. núm. z87) , que negaron igual
petición a los sargentos Navarro y So
riano, y la de 19 de octubre de 1914
(C. L. núm. 191), qUe sirv;6 de fun
damento a las anteriores por ser la
que sentó jurisprudene:a, y en cuya re
gla sexta se preceptúa qUe no se com
putará para reenganche más que l<ls
servic:os !prestadO's sin interrupción o
sin separarse de filas, eXlcepto en los
ca·sos que señala, y entre los que no se
encuentra el licenciamiento por inútil:

COll'siderando que de no habe1' sido
el músico Vicente licenciado por inútil,
no hubiera. podido reingresar con su
empleo actual por haber solicitado
aquél después de seis meses de sepa
raci6n de filas:

Considerando que el sar·gento Soria
no fué licencíad~ por inútil y n<l a vo
luntad propia, como afirma en su ins
tancia el re·currente:

Considerando que tampOlCo puede to
marse en considera·ci6n el que otro
sargento, D. Pedro G6mez Gonzilez.
fuese reingresado ton el tmp1eo d.6
suboficial por orden de 24 de &IlO.to
de 193%, toda ~z que la misma teo
rla 'se ha a,plicado ¡.l recurrente, ya
que al reingresar lo ha eEectuado con
el empleo en que fué retirado y pudo
haberlo sido también con el siguiente
de no ser los aseen·SOI de lo. m6Ji~I'
por O?OstciÓ1I:

"



2 de abril de 1938 D. O. n<fm. ,.

conocimiento y cumplimiento. Madrid, Lo comunico .. V. E. para 8U cono-
JI de marzo de 1932. cimiento y cumplimiento. Madrid, _

AzdA de marzo do 1932.

Seflor General de la cuarta división
orgánica.

Sciior Interventor generlll de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el akalde presidente del
Avuntamiento de San FeEú de Llo
bieg-at (Barcel<Jna), so:icitando el abo
no de rac;ones fa.cilitadas a fuerzas
del Ejército y de la GUARDIA Cl
CI'L en los meses de marzo a diciem
bre 'del año último, ambos inclusive;
teniendo presente que por orden de
22 de febrero próximo p a s a d o
(D. O. núm. 47), han quedado strpri
midas las llamadas atenciones de ca
rácter preferente, entre las cuales fi
guraban l<Js suministros de pueblos,
he tenido a bien disponer sea trami
lada la documentación justificativa de
la reclamación correspondiente a lo
suministrado en los meses de marzo a
septiembre, con arreglo a la legis:a
ción vigente, para su reconocim:ento
y abOllO en su dia, previa inclusión de
crédito en presupuesto, como obliga
ción de "ejerci'Cios cerrados ".

Respecto a lo que afecta al trimes
tre de octubre a d:ciembre, teniendo
en cuenta que la orden de 4 de octu
bre de 1894 (e. L. núm. 275), consi.
dera como corrientes las atendones
de esta c:as.e, comprendidas en dicho
período, se procederá en la forma que
se previene en la citada dis1)Josic:ón.

Lo comunico a V. E. para su co
nocim:ento y cumplimiento. Ma.drid,
2Ó de marzo de 1932.

Señor General de la séptima Divi¡¡i6n
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

AZAÑA

SUMINISTROS

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada por V. E. en 16 de febrero pa
sado, en la que el sargento del 10 re
gimiento. Artillería ligera, Venancio
Jiménez de la Peña, solicita mayor
antigüedad de la que t:ene concedi
da en el primer período de reengan
che y sucesivos, he resuelto deses
timar la petición, debiendo atenerse
a la regla primera de la orden de 30
de mayo de 1913, ratificada por la
de 18 de agosto del pasado año
(D. O. núm. 184).

Lo comunico a V. E. para su co
nocim:ento y cumplimiento. Madrid.
31 de marzo de 1932.

Señor General de la quinta división
orgánica.

Sefior General de 1¡ aexta Divi¡¡ióIl
orgánica.

ANTIGüEDAD

Señor General de la cuarta división
orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el sargento Benigno Ve
ga Vega, del batallón de Zapadores
número 6, en la que solic:ta se ha~a

extensiva para efectos de reenganche
la antigüedad que se le cO:lfidó en el, Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
empleo en la orden 31 de ocbbre' movida por el alca1:le-presi::ente del
del pasado afio (D. O. n lÍo". 247), Ayuntamiento de Turé~an::> (Sega
que dispuso su reinll::reso en fi!as co- . via), solicitando el ab::>no de raciones
mo procedente de Iicencia;!o por in-l facilitadas a fuerzas del Ejército y de
útil; he resuelto desestimar dicha pe- 1 la Guard:a Civil en los meses de ;.gos
tieión, en analoll:ía a lo re5ue!b para to y septiembre del afio último: te
otros reingresados de la ,",\ 'sma pro- I nienrl0 pre~ente que por orden de 22
cedencia, entre el/os los sar:l;enfos Jo- : de febrero próximo pasado (D, O. n'í
sé N.avarro Navarro y José Soriano I mero 47) han quedado supr~ridas hs
Contreras, según 6rrlenes de 22 de ',' llamadas atenciones de carácter prefe
septiembre de 1927 (D. O. núm. 213) rente, entre las cuales figuraban los
v 18 de diciembre de II)20 (D. o. n(r- I suministros de pueblos, he ten:do a
mero ..87). respectivamente, ne~ativas 1bien di~poner sea tramitad~ la doeu
qlle tnv:eron por fundam< nto b te- mentaci6n justificativa de la ree'ama
gla sexta de la orden de lO d~ ortu- ción con arreglo a la le~islaci6n vi
bre de 19I4 Ce. L núm. Ir. l}, ya cita- gente para su reconoc:miento y abo
da, a cuya d:sposieión deberá atener- no en su día, previa inclusi6,,' de eré
se el recurrente. dito en pre~upuesto, como obligaci6n

Lo comunico a V. E. para su de" ejercicios cerrados ".

Considerando que el recurrente con
funde lo que ~ antigüedad en el ser
.ic:o con lo que es tiempo ¡¡erviodo
para reen¡anches, ya que, teniendo
estOl últimos su legislación propia, la
que hay que aplicar en cada caso, y
como quiera que la citada disposición
de I9 de octubre de 1914 (e. L. nÚ
mero 191) no ha s:do modificada, he
resuelta no acceder a 10 solicitado,
deb:endo atenerse el recurrente a la
orden de 7 de diciembre del pasado
año (D. O. núm. 277) que le negó
iiUal petición.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 31
cíe marzo de 1932.



D. O, nfrm. 78 2 de abril de 19J:i1

DE JULIO A NOVIEMBRE

DE SEPTIEMRRE A NOVIEM..
BRE

Regimiento de Infantería núm. 3 (ene
ro 1932).

IRlegimiento de Infantería núm. 14
(noviembre y diciembre de 1931 y enero
de 1932).

Regim:ento de Infantería núm. J8 (oc
tubre, nov:embre y diciembre de J931 Y
enero de J932).

Regimiento de Infantería núm. 23
(enero de 1932).

Regimiento núm. 37 (antiguo Mur
-:ia) (febrero, marzo, abril y mayo de
1931).

Regimiento de Infantería núm. 40
(dic:embre de 1931 y enero de I932).

Regimiento de Infanteria núm. 4:iI
(enero de 1932).

Batall6n Montaña núm. 4 (enero de
I93z).

IJ,atall6n Ametralladoras núm. 2 (di
ci<':nbre 1931 y enero de 1932).

Penitenci~ría de Mahón (octubre, no
\':,'mbre y diciembre de 1931 y enero de
19.'>2).

Pagaduría de la primera divisi6n
(septiembre, octubre y diciembre 1931
)' enero de 1932}.

Pagaduria de la segunda divisi6n
(desde julio a dic:embre de 1931 y
enero de 1932).

Pagaduría de la tercera división
(lnero de 1932).

Pagaduría de la cuarta división
(septiembre de 1931 y enero de 1932).

Pagaduría de la quinta divisi6~

(desde enero a diciembre de 1931 y
enero de 1932).

Pagaduría de la sexta divisi6n (ene
ro de 1932).

Pagaduría de Santa Cruz de Tene
rife (desde junio a diciembre de 1931
y enero de 1932).

Pagaduría de Marruecos (enero de
1932).

Radiotelegrafía y Automovilismo de
Africa (diciembre de 1931 Y enero de
1932).

Aviación (tercer batall6n) (agos
to de 1931).

Aviaci6n (cuarto' batall6n) (diciem
bre de 1931).

Aviaci6n (tercera Escuadra) (enero
de 1932).

Centro de Movilización núm. es (dl
ciembre de 1931).

Centro de Movilizacl6n núm. %0 (oe
tubre, noviembre y diciembre de 1931).

Centro de Movilizaci6n núm. u (Ju
lio y agosto de 1931).

Madrid, 29 de febrero de, 19~2.
El auxiliar de Caja, Marc,li,.o Plrll,
El .cajero, Simón ¡ardu.-Intervlne:
El Interventqr. Manutl C01"II_V~
to bueno: El coronel, ¡¡mI.,..

U,So

n ,So
13,00

8.00
12,00

30,00

19,80
12,80

32,00
221.00
266.00
:iIIs6.oo

70,00
II4,OO

12,00

30 .00
44.00
J8,00

326.00
232.00
24°.00
166.00
53.60

J52.oo
16,00
15,00

8,00 Caja recluta núm. 16 64,25
15.00 Idem núm. 47 16,00
46.60 ; Centro de Movilización núme-
15,00 \ ro 4 :............. .52,<*
28.00 \ Escuela Central de Tuo ......... 44,00

154,00
157,60 NOTA-Los Cuerpos, Centros y De-
184,00. pendencias que a continuación se ex~'
139,co presan deben los meses que también
53,00 se indican.

7,00
631 ,00

J8,oO

18,00
'J4,oo

41,00
5,00

MES DE FEBIRIERO

M.ES DE NOVIE'MIBRE

Pal!':Hlnrra Militar de la primera
divisi6n ..

MES DE DICIEMBRE

Regimiento de Infanterla núme-
ro 22 .

Tñem nitm. 34 ..
Trlem ni'lm. 37 ..
Trlem nnm. 38 ..
Tdpm núm. 43 ..
Ba.tal16n Montafia núm. 6 .

DE SEPTIEMBRE Y OCTUB!RIE

RIe~imiento de Infanterla núme-
ro 14 554,00

DE NOVrEMRRE y rnCIEMlBRE

Caja recluta n6m. 1Ij ~~.oo

A~rupaci6n Automovilismo de
Africa ..

Remmiento de lnfanterla nú-
mero 5 106,00

Regimiento de Infantería nú-
mero 17 .

Tdem núm. 20 .
Trlem núm. 31 ..
Batall6n Montaña núm. 2 ..
Caja recluta nilm. 14 .
Reg-ulares de Alhucemos núm. 5.
Escuela Superior de Guerra .
Tnválidos .
Aviación Militar (primera Es-

cuadra) ..
Aviaci6n Militar (de Serv:cios).
Parque Cuerpo del 'Ejército nú-
~ero 7 ; : ..

PrImera dlvlsl6n .

ldem núm. 16 .
Caja recluta núm. 5 .
ldem núm. 30 ., .
Idem ~úm. 47 .
Idem núm. 48 ..
Regulares de Tetuán núm. l.

Idem de Melilla núm. 2 .
Idem de Ceuta núm. 3 .
Idem de Larache núm. 4 ..
Intervenciones de MeliIla .
Intervenciones de Xauen ..
Tercio .
Compañía Disciplinaria .
Colegio Huérfanos de la Gue-

rra ..
Escuela Central de Tiro .
Idem de Gimnasia ..
Pa~a?~~ía Haberes de la cuarta

dlvlslon ..
Idem de Ba'eares ..
Av:ación Militar (segunda Es-

cuadra) .
Parqt:e Cuerpo del Ejército nú-

n:ero 4 ..
Idem núm. 7 .
~fehal-la de Xauen .
Juzgado de Cartagena .

243,00
221),00
224,00
210.00
223,00
271.00
27°.00
413.0)
193.00
272 .00
2'57,00
479.00

26,0)
216.00
321 .60
283,00

8,00
343·00
295·00
278,00
307,00
362,10
255.00
337.00
240.00
338.00
295.00
219.00
245.00
932 .00
24z,00
248,00
232.00
348.50
227.00
189.00
182.00
120.00
1180.00
109.00
127,00
III,OO
214,00
195.00

21.00
r8.00
60,00
30,50

294.00
337.00

4<t·00
98.00
20.00
IIS.80
53.00
2Z.00
55·00

2,00

MES DE ENEJRJ()

PARTE NO OFICIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 12 del reglamento, por el
que se rige esta Sociedad, se· publi
ca a continuaci6n los Cuerpos, Cen
tros y Dependencias quo han remiti
do las cuotas correspondientes a 106

meses que se indican

Regimiento de Infantería nú-
mero l. .•.....................•.......

ldem núm. 2 ..

Idem núm, 4 ..
Idem núm. S .
ldem, núm. 7 .
Idem núm. 8 .
ldem núm. 9 ..
ldem núm. JO ..
ldlm núm. 11 ..
ldem núm. 12 .
Idem núm. 13 ..
Idem núm. 15 ..
ldcm núm. 17 ..
ldem núm. 19 .
Idem núm. 21 .
Idem' núm. 22 .
ldem núm. 23 ..
ldem núm. 24 ..
ló:m núm. 25 ..
ldero núm. 26 ..
ldem núm. 27 ..
ldem núm. 28 ..
ldem núm. 29 ..
Iodem ~úm. 30 ..
ldem núm. 31 .
Idem núm. 32 ..
Idem núm. 33 ..
ldem núm. 34 .
ldem núm. 35 ..
ldem núm. 36 ..
ldem núm. 37 ..
Idem núm. 38 .
lclem núm. 39 .
ld,em núm. 41 .
ldem nú.m. 43 ..
Iclem Carros Combate núm. l.
Idero núm. 2 ..
Bata1l6n montafia núm. 1 .
ldem núm. 3 .
ldem núm. 5 .
ldem núm. 6 .
ldem n(¡,m. 7 .
ldem ametralladoras cúm. 1 .
Bata1l6n Ciclista .
Centro <de Movilización núm. r.
Idero n{lm. 2 ..
¡d'~m n{lm. 3 ..
Idem núm. 4 ..
ldem n{¡m. 5 .
ldem núm. 7 ..
lclem n{lm. 8 .
Idero núm. 9 .
Idem núm. 10 .
Iclem núm. n ..
lñem n{lm. J2 M

Iñpm núm. 13 .
lñ"m núm. 14 ..
Idem 116m. J5 .

SOCIEDAD DE SOCORROS MU
TUOS DE CLASES DE SEGUNDA
CATEGORIA y ASIMILADOS DEL

AR.\tA DE INFANlllER.IA



DeBpuée de los pl8llDlllll indica
dOll no lIerán at6lldldllll lu 1"11
clamaclonflll 'J pedldOll .. DO
vienen acompa6adall de IIU Im
porte a rasón de '.51 peaeta.
cada número del DIARIO On·
CIAL, o pliego de CollI&ci61t LII'
gislativtJ.

SUSCRIPCIONES

y COLECCION LEGISLA:¡ft
. ~ • ~I

11 C'. •• •• •MINISTERIO DE LA GUERRA C.n prOVlDClU y en el ext:rlUIjero
se entenderan ampliados los aD
terio~s plazos en ocho d1u 1
en dos me~ respectivamente.

AL DlAlUO OFICIAL

Número o pBeao del dIL__••_ 0."5 peIIetaa
Número o plieao a_ado.-_ o,so •
Proaramaa -_._-_•••••- Cl,IJO •

A. LA. COLECClON LEGISLATIVA.

AL DIARIO OFICIAL T COLECClON
LeGISLATIVA..

SEKESTRE'l ~:~r~~~ ~== :::
ARO Madrid ., proviDd..._ a8,oo..._... Extraa;.o _ ..__ 540lIO

OFICIAL

En los pedidos de legis1ad&:l,
tanto de DIARIOS OFICIALU ea
mo de plitgos de Cnleccih lA
gis/alivo, debe serlalarae I~!'e,

a más del afto a que corresponden,
el número que cada publicaciÓll
lleva correlativo; el OIAIlIO 01'1
CIAL en cabeza de la primen pla
na y los pi iellOS de Col,cri6tJ
al pie de la misma, '1 en ddecto
de esto, indíqutn.e la. pi¡inu

1

1

que comprtnde el pi. o p1ie
'01 que le d~

@]I======~.!'=========.======@l

ga~

'ir@:I ~DIARIO
Lu It1lM7'1JlClOO!:ll pamcmares

le admitirán, como mínimum, por
tul semestre, priftCipilJrwlo ,. l.
de IfJi!t'O, abril. i"'io 11 octtdw,.
En las suscripciones que le ba
gan después de las citadas fechas.
no se servirán números atrasados
ni se hará descuento alguno por
este ooncl1>to en los precios fijados.

Los pagos se harán por anti
cipado; al anundar las remesal
de fondos por Giro postal. se in
dicará el número "1 fecha del ~s'

guardo entregado por la oficina
correspondiente.

Las reclamaciones de n~tDero.

O pliegos de una u otra publica
ción Que hayan dejado de recibir
los seftores suscriptores, ser'n
atendidos gratuitamente li le ha·
cen en utos plazos:
En Madrid, las del DIARIO OFI

CIAL, dmtro de los do. dial .i·
,uientu a su fecha, "1 las & b
Cnlrcci6tt L,pislatifJG en ifUI!
~rlndo de tiempo, delp~, de
recibir el plieJ(o liguiente al
que no haya ·llegado a ID poder.

Publicaciones oficiales que se hallan en venta BIl esta Administración

DIARIO OFICIAL

COLECCI~tI LEGISLAnVA

Tomo. de todo. 101 aflOl.
Tomos tncuadernadol en holandesa por trimeatrea. De 1888 a 1& fecba,
a 10 pesetas tn buen UOI y a 13 pesetu nuevos.
Tomos encuaderna.do. en rústica. a 8 peseta.: Aflol 1921 a la fechL
Número. lueltol oCorre.pondieatCl a 101 &AOI 1931 a 1& fecha a 0,,50 :P~
aetas lUlO.

Tomo. de todol 101 a!lOl.
Afio. 1881, 1884, 1885, 188" IS99, 1990, 1918, 1919, I~, 1021, 1922, 1023.
J9241 1925, 1926/ 1928, 1929 Y 1930, & 9 pesetaa el tomo encuadernado en
rústICa, 13 en nolilnde... nuevoa, y variOl tomOI encuaderna.dol en ho
landeea de distintol aftol, en buen Il1O, a 10 pesetu tomo.
Pliegol .uelto., de yariol &Aoa, • O,SO peseíu uno.

La Administración del "Diario Oficial y Colección Legislativa"
ea independiente de la Imprenta y TalleN!1 del Mi'llitterio de la Guerra.
Por conliguiente, todo. lo. ped¡do~ de DIARIO OFICIAL "7 Col'ccid. ir
,itla'ifI(J y cuanto te relacione cC)n utOI a.untoa, alf como anunclol, .u..
crlpcionea, ¡irol y a,bonar~11 deuerh dirigirle 1;1 SetO&" adminlltll'adO&"
del Dwuo 071ClAL PIo1o MIXl.ftIUODII LA GUJlU4 '1 %10 lo • referida 1m.
prentL

--------------------------
ANUNCIOS PARTICULARES

Lo. procedentel de E.pafla le lns~artn & rlZ~ de 0.20 peaetu lfa••
• i-endo del cuerpC) 'l. en plana vall'ia.b1e, hacl,"odoae una boniñcacl6n 4....:
10 por 100 10. que le CGntraten o abonen por afio. antLcipadol. Para el 1

e.x:ranjero, 0,25 pe.etll' 1f.nu .en cilla '1. PICo anticipado. La .p1&«l&'~
diVide en cuatro columna..

@]
C: ~;;;¡;;;=~¡;;¡¡¡¡¡¡;¡;~;;:;;¡;====~;;;;:;~===;:;;;;=¡;¡¡;;;;;;=:;:;; p.~ f D



Afio. XLV.-D. O.núm. 78. Sábado,.2 de abril de 193.3 Tomo Il.--'Pág. :iJ
• .... 11

DIARIO OFICIAL
,

DEL

MINISTERIO DE. LA 61JERRA
4

Clrcu1v.-E~o. Sr.: Crea4p i)or
Orden circu1ar de as, clei p"....te, OtU
(D. o. n·úm.~) e~ IA~ratorio -del
Ejército, 'h~ tenido a. bIen d~'POner·
que el .personal de tOI Cuet'POl SIl1>
alternos (' ; Ingenieros que ex.iltlt. 4et
tinad<l. e el Laboratorio det.~-

Sefíor Comandante generad dd Cuer
po de Inválidos Mititar~s.

Sefiores General de la primera divi
SiOD orgánii:a e Inkrventor general
de Guerra.

Excmo. Sr.: De confoMloidad COn 10
propuesto por el General jefe del Es
tado Mayor Central y por el de la
2.· Inspección general del Ejército,
he tenido a bien disponer que el co
mandante de INGENIEROS D, Ma
nuel Duelo Gutiérrez, ascendido a es
te empleo por Orden ministerial de 7
del actual (D. O. núm. 56) y desti
nado al bata·llón de Zapadores Mina
dores núm. 7 por otra de 79.del mi.
mo mes, continúe en comisión no in
-deml1izableen su anterior detttino de
la Comandancia. de Obras y Fortifica
ción de la Base Naval de Carlage
na, hasta nueva orden.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento ycumplimient<l. Madrid, 31
de marzo de 1932.

AzAlÁ'

Señor General de la cuarta división
or¡á.nlca.

IICcldll d. rll'llllll

ANTIGUEDAD

liaiIterio de la 6aerra

Subsecretaria

"Crtllrll

BAJAS

Seftor..•

EXICI1lo. Sr. : Viata la instancia,
que V. E. cut'SÓ a este Ministerio '\ CONIDIECORA.CIONES
con escrito de 2 del actual, promo-
vida ¡por el ca.pitM¡ de INTEN. Excmo. Sr.: Accediend'o a lo ~
D'ENCIA D. Tomás Hernándlez Gar· licitado ¡por el ca.pitán m&lico del
c~a., co.n destino en el Centro de ~o- ·Cueo¡,po de SANI·D'AD. MILITA~ 'Sellor 'Gelleral de la. ',épima DWiei6n
vlllzaC'l6n y Reserva, 9. en 16pllca. D. Hermenegildlo Balmo!l Díaz, cot!, ortránka.
de que le le conceda mayor anhgUe. destino en el regimiento de Infante-
da.d en su empleo, he resuelto des· rra 32 he tenido a. bien autorizarle. Seflores Gen-eral je.~ del Esta.do Ma
-estimar la. petici6n del recurrente. !?or pa~ Jlar sOlbre el unHorme la. Meo', yor Central, de la se¡undtl lqpec-
carecer de dere~ho a 10 que seb.c1ta, dal}a de ¡primera clase de la C~uz .ci6n general del Ej.érFito y Gea.ral
tomo comprendido en, la orden, ClfCU- ROJa E..,a.fiola q,ue le fu~ 'CoDC-ecilda ele 1& ter.cera Dhriaión OTlibk&.
lar die 13 de junio de 1881 ('C. L. nli. pOT dicho Instituto por servicial
mero 372). • pr.t8ldol al mítll1lo.

Lo comunlCO a V. E. para IU co- Lo comunico a V. E. ¡para su co-
nocimiento y cU1Xlplimiento. Madrid, nacimiento 'Y cumplimiento. Madridi,
28 de mU'zo de 1932. 3: de marzo de 1932.

. AulA. \

Sefior Ge.n.eral <t'~ ·la ql1in-ta. divi$i6n Seflor General die la ~tima divi-
Drgánica. . 1 8i~ (),:tIgáníca.

Circular. Excmo. Sr.: Según parti.
cipa a este Min:·sterío el General de la Sefior...
primera división orgánica, falleció en
Madrid, el día 30 del eorriente mes,
el General de arigada, en situación de
segunda reserva, D. Leopol-do Fuen. Excmo. Sr.: He tenido a bien de-
tes Bustillo y del Cueto. darar 3G)to para el ascenso al em·

Lo comunico a V. E. para su co- p:eo superior inmediato, en la form!,
nacimiento y efectos. Madrid, 31 de' que previene el artkulo 456 del VI
marzo de 1932. gente reglamento para. el. ,Rt;cluta

miento y Reemplazo del EJercito, al
AuitA alférez de complemento D. Julio

Muntané Roca, afecto al regimiento
Infanteda, 10.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUIm:plimiento. Madrid!,
31 de maIZO de 1932,---- -- lO.- ",

PARTE OFICIAL 1 APTOS PARA ASCENSO I DESTIN03

--------------~ll Circular. Excmo. Sr.: He tenido a Excmo. Sr.: En cumplimiento del
bien declarar apt<> para el aseenoSO al artoculo segundo de1 decreto de 28 de

ORDENE5 cmp;eo superior inmediato, cuando 'por ago:st<> de ~931 (l? O. núm. 192), he
antigüedad le corresponda, al capitán temdo a bien deSignar para el <:argo
de INGENIEROS D. Ricardo Es- de Director del MUgeoO de ARTILLE
cudero Cisneros, con destino en el RIA ltl coronel de ese Cuerpo D. Jo
Centro de Transmisiones y Estudios sé Cifuentes Rodrlguez, pro<:edente de
Tácticos pm reunir las condiciones la mencionada Arma.
prevenid~s en las leyes de 29 de junio Lo comunico a V. E. para BU
de 1918, 10 de mayo de 1921 y 7 de conocimiento y cumplimiento. Madrid,
julio de 192Z (c. L. núms. 169, x86 y 31 de marzo de I9J,a.
249) Y demás disposiciones vigentes.

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
J de abril de 1932.



E:xICm<:>. Sr.: En cumplimiotnto a lo Circular. 'E]l;3C'mo. Sr.: He tenwo lI.
d~spuesto en la orden cir'cu'lar de 25 bien disponer que 10& comandantes de

AzAÑA

D. O. nmn. 79

'Señor General de la primera división
orgán:ca.

Señor Intervento.r general de Guerra.

Sel'lor ...

Señor General de la primera divisióR
orgánica.

'Señor Int·erventor gene>!'al die Guerra.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Como consecuencia de
la nueva pian tilla. as:gn3Jda por or
den cir,cular del 28 del corriente mes
(D. O. núm. 74) a la E'scue!a de Equi
ta:c:ón Militar, he tenido a bien dis
poner causen baja como de pla·nt:lla
.en la misma, continuando en ella en
Icon.ce,pto de ag~egados, con arreglo
;a lo di'spuesto en la orden cir.cu:a.r de
Ixz de noviembr.e de 1931 (D. O. nú
'mero 255), los ten:entes que a <:'On
'tinuación se rcolacionan.

Lo' comunico a V. E. para- su co
nocim:ento y OU'm'Pl¡m~ento. Madrid,
31 de marzo de 1932.

'D. Félix Ferná·n·dez Nieto.
1" Bernardo Abadía Gar.cía.
.. Lucio Villegas Laodrón de Gue

vara.
Madr:oci, 31 de muzo de 1932.

Azaña.

Tenientes

JlE1.ACI0N gUE SE CITA

Cifcw.ar. Excmo. Sr.: En virtud
d·e la nueva: organiza:ci6n dada a Ra
Guardia Colonial ode<1 Golfo de Gui
nea, por le. que sesaprime el cargo
de segundo jefe de la m:sma, he t·e
nido a bÍ'en disrp-oner que el coman
da.l1te de INFANTERIA D. Carlos
Garc!a Vallejo cause baja. en el ex
presaldo Cll'erpo, quedando dispon,~ble

.en la quinta. división orgánLra.
I Lo comunico a V. E. rilora. su co
nocimiento y cum.plim\en,to. Madrid.
3I de marzo <le 19;J.:l.

3 de abril de 193~

de Gue~r3. de segunda' clas·e y Oficia-l de marzo ú:timo (D. O. núm. 72),
les !)f;me:-0s, sean \:ubiertas 'Por el por la que se crea el La·b()ra.to~io d-e1
pe:"so:lal de las ·e;,;teg·xías a que co- Ején:-;to y el Es·tabiecimiento Centra:
rre!\ponda la vacante y por el de 1.. de S3.nidad ~l:·¡;tar, he ten 'do 3> bien
inmediata superior que se halle s';:. !lisponer que e'1 ca?itán médico del
co:ocar, les que serán d'est·:nados, so- Cuerpo de SANIDAD :MtLiTAR,
lamente en el número que excedan D. Ramón Suberb:ol'a Cao, que pre;¡....
de la planti1la, en comisión en p:aza 'taba ~U9 servicios en la sUt?~imida

de inferior c:negoría y preierid2s las ! Fábrica Xac:onal de ProdlUct-os Quí
más antigUG5 si fueren más los 50':i- 'm:'cv,. quede como agregado al: La
citante.>. ,percibiendo la d:ferencia de 'bo~atC'do del Ejército, surtiendo e~c

sueldo de di3poni1>les a a.ct:vo lo·s Co- tos administrativos esta disposición a
mi:;.<;o[·ios de Guerra u'e primera que se 'partir de la revista' del presente mes.
c·:;-:-oc;¡on por la sección, capítulo y ar- Lo comU¡ÚC-o a V. E. paTa su co
ücu!o del Prc;:.u,puesto que contel'!ga nacimiento y cU'l1~,):imiento. Madrid,
eí crédito para sa:tisfa.cerlo al de la 2 de abril de 1932.
categoría q¡¡'~ por fa:lta pen;.onal no
PUfld,.e cubrir len destinos de p:antilla.

Lo comunico a V. E. para su CQ

noc:miento y cum¡plimiento. Madrid,
2 de abril de 1932.

AZAÑA

SeiíorGenera¡ .de la primera divi
's·ión orgánka.

Señor Interventor general de GUerra.

Excmo. S.: He tenido a bien- di.3
poner que el veterinario mayor don
Victorio Nieto M a·gá n, con destioo
en el1 Inmituto de Hig;ene Militr-,
pase destinado al Establecimiento
Central de SANIDAD MILITAR,
pa'sando también destinados a este
Centro, en -con:cepto -de agre,Jados,
con arreglo a lo d:spuesto en el ar
ticulo 14 de la ol1d'en ,circular de 25
del mes lIJCllJUa11 (D. O. núm. 72), el
subÍ1\spector veterinario d,e segunda
clase D. And·rés Huerta· López y los
veterinarios primeros D. Francisco
Menchén Chacón y D. Fral1JCisco Cen
trich NuaLa:r, todos con destino en e'1
mcn.cionado Instituto.

Lo comunico a V. E. para su cn
nc'Cimient-o y cumplimiento. Madrid,
31 de ~rzo de 1932.

Señor ...

Excmo. Sr.: Conforme .con lo pro
puesto por V. E. ton 30 del mes liIC
tual, he tenlldo a bien dispon.er que
el capitán -d'e INFANTERIA D. Ma
nuel.Alcántllll'a Estrada, de la- Me·ha'l
la Jalifiana. del Rif, pase des'tinado de
plantí11a a-l Grupo de Reguta.res In
dígenas d·e Melilla núm. 2.

Lo comunico al V. E. para su co
nocimiento y oum'pl.imiento. Ma.dri<d,
31 de marzo de 193:1.

AZARA

Sel'lor Jefe Superior de la.. F'Ue-rza'l
Militares de Marruecos.

Sel'lore·s Director general de Murue
COI y ColonillJl e Int·erventor gene
ral <l'e Guern.

Sefior General de 1..: primera. divi
5i6n orgánica.

Seftores PreSlÍden·!le &el Consejo Di
.rector de las Asambleas de las Oro
idenes Militares de San Funan,do y
San Hermoenegildo e Interventor
genual de Guerra.

REL~CION QUE SE CITA

Señor...
AzAÑA

DESTINOS

D. Alfredo ~faza Fcrrer, del regi
miento de Infantería núm. 5.

D. Florentino Rodríguez Domínguez,
del regimiento de Infantería núm. 9.

D. Francisco García Rodríguez, del
reg:miento de Infantería núm. 16.

D. Emilio Rodríguez Po'anco, del re
gimiento de Infantería núm. 17.

D. Prudencio Villaescusa Gil, del re
gimiento de Infanteria núm. 27.

D. Antonio Revuelta Rodríguez, del
regimien.to de Infantería núm. 36.

D: José Leardy Rodríguez, del Gru
po· Fuerzas Regulares Indígenas de
Centa núm. J.

D. Enrique Iturriaga Men.d:izábal, del
Grupo Fuerzas Regulares Indígenas de
Alnucemas núm. 5.

Madrid, 1 de abril de I932.-Azafia.

Circular. Exano. Sr.: Accediendo a
lo soEcit<.do .por los tenientes de IN
F ANTERIA CQllIJlrendidos en la si
guiente relación, que comienza con don
A:.fredo ~[aza Ferrer y tennina con
D. Er..riqu,: Iturriaga Mendizábal, he
tenido a bien disponer sean elimina
dos de la escala de aspirantes a in
greso en la GUARDIA CIVIL

Lo comunico a V. E. para su conoci
mien~o y cumplimiento. Madrid, 1 de
abril de 1932.

ASPIRANTIES A INGRESO EN LA
GUARDIA CIVIL

.U;;C4(C 2 .2
Excmo. Sr.: He tenido a bíen dis

pon'er que ;os teníentes coroneles de
INFANTERIA D. Enl'ique Rubio
Foncuberta y D. Antonio Lozano De
ma y los comanda'Mes de la propia
Arma D. Alblrto Lm:o Ruiz y D. An
se'mo Fantova Lausín, que prestan sus
servidos en el Con:sejo Dire-ctor de
las Asambleas de las Ord·enes Mi'lita
res :de Sa.n Fernando y Sa,n Herm.e
Ilegildo, pasen destinados de plan·tilla
al mismo.

Lo comun'¡'co a V. E. para su co
nocimiento y 'Cumplimiemo. Madrid,
31 de mano -d'e 1932.

Circular. Excmo. Sr.: A ñn ,de' evI
tar que en el Cuerpo de INTERVEN
CION MILITAR queden sin c01lOcar
Comisarios de GuJerra de primera cla
le, sin poder, en clIJlnbio, cubrh' In
vacantes que de 0601&1 primero exis
ten, he d!spUoesto que las ,plaza'! anun
ciadas o que se anuncien e.n lo su
cesivo en los empleos de Comisario.



D. O. n11m. 79

IINFANTERIA comprendidos en la.
!siguiente retaci6n, queden en situa
lc:i6n de diSponibles forzosos en las
divisiones orgánrcas que a cada. uno
~ les señala.

Lo comunico a V. E. par81 'SQ ,co
nocimiento y cump.imiento.. Madrid,
!31 de marzo de 1932.

Señor..•

RELACION QUE SE CITA

D. BIas Gratal LÓ'p.ez, de la Caja.
Tecluta núm. 34. a dis;ponible en ta
quinta divisi6n orgánica.

D. José Anglada~aña, de la.
Caja recluta núm. 38, a disponible e.
la sexta. división orgánica.

D. Carlo9 Arroyo Gibei, <Le ~a. Caja
recluta núm. 41, a diSponible en la
eexta divigión orgánica.

D. Maximiano Albarrán Santos, de
la Caja recluta núm. 47, a d¡stponible
en la séptima. divisi6n orgánica.

Madrid, 31 c:\.e marzo de 1932.
Azafia.

Excmo. Sr.: Como consecuel1oCia de
189 pla.ntHl3ls uignada!p por ordoen cir
cular de'l 28 del alC'tual (D. O. nú
mero 74). para. la E&scuela de Eq,uita
c:ión Militar, he tenKlo a bien diS'Po
ner que el capitán de CABALLERIA,
con destino en la mima, D. Eladio
Rodríguez Caliibano, quede en situa
ci6n de ,disponible en la primera (\i
'visión orgánica.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y ctmlplimiento. Madrid,
JI de: marzo de 1932.

Selior General de la p.rimera división
orgáni.ca.

~efior Interventor general de Guerra.

Circular. E~mo. Sr.: He tenido a
bien disponer que '109 ca¡pellanell del
Cuel'po E'CLESIAST1CO d.el Ejér
'Cito que figuran en la. siguieDte rela-

. oción, que prillK:ipia con D. Adolfo
01.'duli.a Baun y bermina. con D. San
tiago Lucu& Aramentdda, queden di.l
ponibles en lasdivisrones que se in
dican, por haber sido suprimidas en
los Pretupuutot 8'tnerale.t deL EI

. tado ..1&& plulIIs que ocu'Paban, lur-
t~n,do esta disposición efectos ad
ministrativos en 181 reviJsta. de' Comi·
tario deL ,pre~ente mes,

Lo comu.nlco a. V. E. para su 'Co
nocimieDto y ,clm1plimiento. Madrid,
2 d,e abr~l de I932.

, , ~ }

. Sefi'O.l' ...

3 de abril de 1932

RELACIOllT Q'OI: SE CITA

CapeU.un primeroa

D. Adoifo Orduiía Baun, de los
Colegios de la. Guardia. Civil (Se<:'Cioo
de Yadrid), en la l)rimera divisi6n.

D. AdoKo Suárez Marttn.ez, del 26.
Tercio, en la. misma.

'Capellán segando_

D. Santiago LucU9 Aramendia, ócl
21_· Tercio, en la. cuarta. división.

lladrid, 2 d-e abril de I932.-Azajia.

LICE.NCIAS

Exano. Sr.: Vista la instancia cur
sada por V. E. en 10 del presente mes,
promovida por el sasgento Daniel Gon
zález: Estalayo, del Grupo mixto de Za
padores y Telégrafos DÚm. 4. Y con
destino en la Secci6n destacada en Cabo
Juby, en súplica de que le le CODCedan
cuatro meses de lioencia para Bcrsoa,
Barcelona "J Bilbao, con arre¡10 a 10
di9Puesto en la: orden de 1& Presiden
cia del Consejo de YiniltrOI nÚln. 30S
de 10 de julio de 1930 (D. O. uúme
ro 154), he tenido a bien acceder a 10
solicitado por el recurrente, por re
unir las condiciones qida:a en dicha
dispolición. '

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento, debiendo dispo
ner' que durante la: ausencia de dicho
sargeDto sea sustitu'do por otro de su
categoría, con el fin de que quede cubierto
el servicio. Madrid, 31 de marzo de
1932·

Sefior Comandante militar de Canarias.

Sefiores Director general de Marrue
cos y Colonias e Interventor general
de Guerra.

PREMiIOS DE EFEGTlV1DADl

Circular. Excmo. Sr.: Hoe tenido a
bien conceder al jefe y oficiales del Cuer
po de INGENIEROS qiUe figuran en la
sIguiente relaci6n el premio de efecti
vidad que a cada uno le le selia1a, a
pat'tir de las fechu que ta~ién se in
dican, con arrecIo a lo dilpuesto en 1u
órdenes Ministertales de a4 de junio de
19lI8 y !a6 de leptiedre de SgQ9
(D. O. núm. 14O y laIÓ).

Lo comunico a V. E. pus. 1" conocl·
miento y oump'limiento. Madrid, 31 de
m6rzo de 1932.

Sefior...

37

ULACION Qm Slt Cl'fA

YJO les"fU lor "" q1MtIq'IU'tÑo. G fIaI'
Iir de primtrO de abril #6.riMo. .

Comandante, D. Pedro Fanquié Lo-
zano.

1300 pesdas ,or dos qtliJtqfWllios y doz
anualidades, a parlir de primero de ,."..

ro #ónftW pasado.

Capitán, D. Manuel Miguel Servet.

.ti pum,. de /lrimtro de febrero Jlr6
sima ~.

Capitán, D. Angel Berrocal L6pez.

,A partir de primtro del presefflt ffUS.

Capitán, D. RDdrigo González Fer
nández.

A /Jarlir ele /lriffUro ele abril 1r6~.

Capitán. D. Mariano de la Iglesia
Sierra.

1.300 p,setas por dos qtI~ , Ir,.
cmtlCJlidade., G /HJrli,. tU priffUrO dll

#e-s,,.te 1MS.

Capitán, D. Fernando Gomález Ama
dor.

A parli,. dI primero tU abril 1r6nfftO.

Capitana

D. Manuel Alcayde Alcayde.
.. Alejandro Boquer Esteve.
.. Luis MeIendreras Sierra.
.. Manuel Valcarce Gallegos.
.. Enrique Gallego Velasco.
.. Enrique Gazapo Vald'él.
.. Jesús Prieto Rinc6n.

Madrid, 31 de marzo de 1932.
Azafia.

Excmo. Sr.: He tenido a bien con
ceder a lo! oficiales de la GUARDIA
CrvIL comprendidos en la siguiente
relación, que comienza COIC D. Félix
Fernindez Besga y termina con D. I.i
dro Monje Esteban, el premio de efec
tividad que en dicha relación a cad&
uno se leliata:, por reunir las condi
ciones que determi_ la· ley de 8 de
jul'io de I~I (C. L. DÚm. la3S) "J lu
órdenes de 2a de noviembre de ¡g¡a6, A4
de julloio de 19i38 (C. L. núm.. 40S 7.
253) Y la orden circular d-e 16 de Do
viembre de I~ (D. O. n6m. ~¡6).

Lo comunico & V. E.' p&f'I: lU conoc!
miento '1 cumplimiento. M~rld, 1 de
abril de 1932.

Sef'ior Director ieM1'a1 de la GuarcIII'
CiviL

Seftor IBte1"'lentor ¡reael'lll dé GueftoL



3:,~ abril de 1033.

Teniente

i,~' Sao.: He tenido a bien Cod~
cecter el retiro ¡para esta pLaza .1~
oe1 óe CABAJ."LE'RlA, en li~'

D. Carlos Mateo Pérez, a partir dlt
primero de fehrero de 1932.

De 1.600 pesetas, por llevar treinta ,
seis años de servicio.

D. Lorenzo Rod1'Íguez Soto, a par
tir de primero de abril de 19313·

De 1300 pesetas, por llewr .riete oic,
1ft ~Dse.ri6n del primer qvinqunKo•. 'MI
cedido Idos veinticinco años de s~

con abtmO.r.

TeDientes

D. Hilario Pascual lbáfiez, a partü:
de primero de abril de 1932·

D. Luis Barea Gil, a partir de pri
mero de abril de 1932.

D. Julián Vida1 Lafarga, a partir
de primero de abril de 1932·

DI 1.700 pesetas, por llewr Ir~
siete afios de .remcio.

Teniente

D. Gumersindo Moreno Espejel, ..
partir de primero de abril de 1932·

De 1.100 p,setas, por llnlar seis qil01
1ft ~seli6ts del primer qvifSqUnMo, &011
cedidc a los veinticinco añol de .rem-

cio Clm GÓtme.r.

Tcmetites

D. Juan Domínguez Jandos, a par
tir de pri~ro de abril de 193:2·

D. Pablo Ro:tdán Mateas, a partir
de primero de abril de 1932·

D. Andrés Cabrerizo Hemando, a
partir de primero de abril de 1933-

. .D. Santiago Encinas Palanco, a par-
tir ,de p'r~eio dé abril de 1932: •

D. Nemesio Marcos Cay6n, a partU:'
de primero de abril de 1932.

De 1.500 tesetas, por llevar treinta :,
cifICO años de servicio.

Teniente

Alféreces

Teniente.

Tenientes

D. FranciJco 'Morata Haro, a p&rtir
de 1irimero de dicietnin:e de 1931.

D. Francisco Gonzá'lú~ a
partir de primero de febrero de 1932.

D. Daniel Infante Martfn, & partir
de primero de albril de 1~.

D. Miguel Montero Pordomin¡o, a
partir de primero de abrU de 1932.

D. Patrocinio Castrei6n Gonzilez, a
partir de primero de febrero de 19-32.

,D. Casimiro Garcla Varas, a partir
de primero de abril de 1932.

De I.IOO pesetas, por llevar treinta
, tO' años de servicio.

ID. Nicanor Campos Barriuso, a par·
tir. de primero de abril de 1932.

D. Miguel Garrote Sastre, a partir
de primero de abril de 1932.

D. Leandro Cañas Martín, a partir
de primero de octubre ¿e 1931.

D. Alfonso Diana Martínez, a par
tir de prime,ro de febrero de 19,32.

D. Juan Delgado Delgado, a partir
de primero de abril de 1932.

De 1.200 pesetas, por llevar treinta, do.t
años de .rervicio.

D. Ane,e1., Bej~ano Díaz, a partir
de pri~ro de febrero de 193"1.

D. Rahmmdo Vicente Pa~, a par
tir de primero de abril de 1932•

.D•. Cir~lo Olla Jiménez, a partir de
primero de abril de 1932.
. D. Juan Q1amizo Mateos, a partir

de .primero de abril de 1932.
D. Máximo Blaoco Lorenzo, a par

tir de primero de abril de 1932.

ItELACION. gUE SE CITA

Capitanes

D. Juan Montabes Ruiz.
" Mariano Aznar Monfort.
" losé Garcla Camama.
" Ram6n Albarrán Ord6iíez.
" .Manuel Márquez González.
" ,Bias GoDZá1ez Garcla.
" Enrique Alvarez Samper.
" Carlos Alvarez de Pablo.
" Esteban Torés Ibáfiez.
.. ;Ram6n Rodríguez Farriols.
. Lisardo noval Bravo.

" Francisco Rios Romera.

D. Francisco Contreras Hoya, a par
tir de primero de abril de 1932.

De 1.200 pesetas, por llevar doce aíios
de empleo,. o. percibir desde Primero

de abril de 19Jr.l.,

D. Marciano Cabello Rico, a partir
de primero de abril de 1932-

De 1.100 pesetas, por: llevar once años
de empleo.

~itán

D. Félix Femández Besga, a partir
de primero de abril de 19Ja.

De sao peesl~ P<w,,,llsvar cifICO aíios
de empleo.

~itáD

DI SOO plselas, por llevor VeWiciftCD
afios de serviciO.

Alf6recea

D. Laureano Díaz Megido, a partir
de primero de enero de 1932.

D. Fausto San Dámaso Garcla, a
partir de primero de febrero de 1932· De 1.300 peselas, por llruM ,,.Ii.'a ,

D. Amalio Ruiz Cuerda, a partir de Ires años de servicio.
primero de febrero de 1~.

p. Valeriano Silva FrlL'OCO, a partir
de primero de febrero de 193'.

D. Juan Murie! San Benito, a partir
de primero de febrero de 1932.

D. Francisco Prieto Mediavi11a, .. par
tir de primero de febrer.o de 1931-

D. Salvador Salmer6n Cortés, a par
tir. d~, prirperQ ?r fehrero, .de ~932.
, J). p'iIPIrt, P~,~ Morat~l,' a partir
~ prbl.1ér9· .de.lepreco '4e ~~32. " •

:.: 1). A~ AOI:D~q GUaa, .. partir
4, p~~~o de,feb~ro de í:~., Alf4recn : ' ·D. Toritíio Alomo Pérez, a parth:

" P: ~~ ua~nez.,La ,Hliue~, & ' ' de primero de abril de 19313.,.rw:. ~~,.p~ro.,~~ f~r~rQ de~. ' .. ~, ., , • •
. :p. i.rm~lo M~ Uuftpz, .. par- D, .~.a.rW$O .f~-~ & partir D, 10,1(10' ;t"'as, por Unxs,. DC1Jo fillDi
ttt de. rl~ro d!~zq de I~~, , d~, l.'r.=~ d~ 4i~mW~ 4p I~~., itt. poslri6n dll #imw qtlin~~ ~"..

•• ,~. ; i\jrl1~P.. ~rUcl.éz ,~lea. a, , ~" .~an~~~ ¡t~, .. partir c,8KlDa io, fJeimiciftCO oic,d,',~
" • .-+11' ~ prim~,P 4e íDrU de I~. ,de~p~J_~ . ~'..*,I, ~~~.... ;t,¡ c6ntsboM,.,r":", .. J,. • • .' 1 ~ ""l" 'Ir.'! .~"""'" .. _ ..1' """l
D, %.000 ;,tmlpl, ;fw. 111tJ1JI', ";"01 Pr!P~,4F'~l~'~~..'. . l'" ' "~

tllI" d, stmcW. 11" ,I,1'/lr~ 'l •~I &' »artl~
T~~~ , de prus¡e1'O e 111, 1 .1*. 1/ '!D. ' ü!dro MODje 'Emlban, a .. tia:.

I , \. , : , , .. '" " I ,s, ti.r da' !prlh:lero' ae .abril de %932"
D. "F~~íaco '~'~~~:"l?~""'I' D, I~~'t~_tt'J:1HWr;"..ic1 ~ LM'.drid,% 'de abrU'de!_~

partir de primero de marzO de l.. . &ffGff'Q _s - i~. !
R· If'ram:laco IzquIerdo Pacbeoo, ¡I 'raIatIi ¡

partir de primero de abril de IP3I. ¡
A1f~ I ,&,,,iPleUo Gvcf.a. Jul, Ii putfr de

~;D:.'E~~~O ~::.':~:':A;io.{ i,~J pte¡U:~di!:':' at-rt!r J
.~ 4t primero 4e .e~ de~ 1IUJ prittlero de lWbriJ de Il)3Q. .¡
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CONCURSOS

Señoc General de la sexta división or
gánica.

Señor Interventor general de Guerra.

marzo de 1905 (C. L. núm. 46), he te
pido a bien disponer que a partir de
primero de febrero pr6ximo pasado se
abone al citado ayudante de obras el
sueldo anual de 5.785 pesetas, que es
el que le corresponde, con arreglo a la
orden Ministerial de 14 de julio de 1931
(D. O. núm. 157), por cumplir en di
cho día diez años de servicios eíecti
vos como tal ayudante de obras.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y CUlUPlimiento. Madrid, 30 de
mano de 1002.

Caboll

Soldados

u:uexON QUE SE CITÁ

Nazario Alberto Vicente, Caooete
(Albacete).

Ildefonso Alvarado Loma, Madrid.
Carlos Alvarez de la Torre, Ponte-

vedra.
José Bergada Gaya, Salamanca.
Agustín Camicer Díaz, Zaragoza.
Mariano Carrillo Martínez, Albacete.
Manuel Diez Pérez, Veguellina (León).
José Espinosa Ortega, Almería.
Rafael Espuch Portes, Alicant::.
Manuel Gómez Caballero, Murcia.
José González García, Alicante.
Lorenzo García Moya, Madnd.
Primitivo Gracia Rajadel, Castellón

de la Plana.
Pedro Larrosa Lozano, Madrid.
¡Manuel Medina Pérez, Granada.
Juan Miras Gazquez, Almeríi1.
Antonio Nevado Rodr~, Almen·

dralejo (Badajoz).
Laureano Pascual Serrano, Vanado

lid.
José Peir6 Pérez, Barcelona.
Pedro Pérez Fernández, Monforte

(Lugo).
José Sánchez Bernalte, Salamanca.
Anastasio de la Torre López, Ma

drid.
Florencia Veluco Velasco, Madrid.
Camilo Yedra Alvarez, Vi1lafranca

del Bierzo ('León).

:u:u.CION gUE SE CITA

Sefior...

'Faustino de los Buces Sánch~z,
lencía.

Manuel Ferreiro Vila, Madrid.
José Ruiz Morci11o, Murda.
Madrid, 1 de abril de 1932.-Azafia.

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo
a 10 dispuesto en decreto de 8 de julio
último (D. O. núm. ISO) para las cla
ses de tropa que estaban al servicio de
las Compañías de Ferrocarriles, se con
cede el pase a la situación de retirado,
con residencia en los puntos que se in
dicait, a los sargentos del Cuerpo de
INGENIEROS que se expresan en la
siguiente relación, que 10 han solicita
do, con los beneficios que loes corres
ponda, con arreglo al decreto de 23 de
junio próximo pasado (D. O. núm. 143)
y posteriores disposiciones complemen
taTías, en cuya situad6n percibirán el
haber definitivo que oportunamente se
les aefialará, causando baja en el Ejér
cito .por fin del presente mes.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 1 de
abril de 1932.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor· ~neral de Guerra.

~ reserva, D. Mariano Maeiel Febre1,
por haber cumplido la edad para obte
nerlo el dia 29 de marzo pr6ximo pa
sado, causando baja por fin delupre
sado mes en el Arma a que pertenece,
y haciéndosele por la Direcci6n general
de la Deuda y Clases Pasivas el seña
lamiento de haber pasivo que le corres
ponda.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y C\l1lJillimiento. Madrid, 2 de
abril de 1932.

Excmo. Sr.: No habiéndose dado
exacto cumplimiento a las bases del con
curso para la adquisici6n de terrenos
para la construcci6n de un cuartel para
una brigada de Infantería en esta pla
za, anunciado por orden fecha 10 de fe
brero pr6ximo pasado en el DIARIO OFI
CIAL de este Ministerio núm. 37, Gaee'o
de Modrid núm. 47 de 16 de febrero
último y Boletín Oficial ~ la provin
cia núm. 39 del IS del mismo mes de
febrero, en 10 que se refiere al total
cumplimiento del plazo sefialado pan

Emilio Arias Garcla, Guadlllajara. la presentaci6n de proposiciones, he te
Juan AntolÚo Carrilera Carrilero, nido a bien disponer que, con el fin

Pamplona. de completar los quince días que cona-
Felipe Esteban Ortega, Guadahiara. tituyendicho plazo, se considere abier
Manuel González Martín-Romo, Mé- to el milmO ·por término de dos dlas,

rida (Badajoz). a contar de la últíma fecha de publi-
Pedro L6pez Gutiérrez, Madrid. cación de esW. orden en los menciona-
José Lorenzo Qfiate, Hellín (Alba-dos peri6dicosoficiales, reuniéndose la

cete). . Junta una vez transcurrido este nuevo
Pa- Hermenegildo Ortega GIl, Barcelona. pla~" para proceder al examen de u

.Manuel Pérez Trabajo, Le6n. proposiciones que pudieran presentarse
Fnncisco Rodrfguez Montesinos, Va- en unión de las ya presentadas y como

lenda. ampliación y complemento a la reuni6n
Juan Ruiz Pérez, Santafé (Almerfa). que prefija la base novena de las que
~fael Senabre Montesinos, Alicante. oondicionan el concurso•
..MarcelinoSerna Ceballos, .E'I'Carpíc oLo comunico Q V. ·E.·para su conoci-

, Cy:aUadolid). miento y cumplimimto. Madrid, as de
.9ircuZar. Excmo. Sr.:' Con' arterlo .Manuel Urrejola Fera.ndez, 'Cutue,,: :tnsrzo de 1932·

a .~ dispuesto. en orden Mininerlal. de 'ra, (Badajo:). , • .
.16 de jUlio últ,ÍIno (D. O.' nliín. IsR) ,Vicente Vert Capena, V~len;:la•
..J*a el.. ,e1'lÓtl&1 íie ttopade INGE- 'José Martínez ,Miralles, Játiva rva~ )M"r ~neral de ta .pmera, diriá6a
,NIE.'ROS que'estábaen pr6cticu 'ett lencia). .": 'orPniu.
ñu ~rreas éivi1~s,:~e, concede el pa~ .r.\údrid, I de abril de, I932.-.Ac~..~· . "

. a la .ituaci6n· de retll'acp, eón 1"eslden~ 1Mji.. ....:.:~-, ;¡; 4;a " i 4 ,

,,~ia en los,·puntos que le Indican, a lo~ ~... l:ft:~..II.:'I~__

G~..''1R~~d,Id.cal:. i~e~..~~~~.~~~I~ 'SVELI'>GS, :HA¡¡'RoES ,y, GRA'fIil .. "CON€:YH80S '
... ,ui1nte fe~~6n,' QUe ¡p" 1í&n . sÓ1ii=i,tado CACIOÑ':!:tS . '

en cuya Iltuacrón per~tbim~l' .'. '.. . ~;rcW<s'" JEX~;(rs,l.:'IJPal'a :9'8"et1'
4efjniilvo que lea Cbrre~r.da'1 'q t "Exdtlo. 'Sr.: t Vltta "1& 'próPUftta 'te u~.ncante de teniente dnCl.ell¿,r-IH-
Oportunamecte le lel leftalaTi, .caUJan~ ¡lamentaria. de '.~e.nto de lueldc, tior PAN'l'IERIA, ;'efe de eltudlol, que e:da
do baja. en el EHrcito por :\in"del ;re+ mulada a favor del ayudante de obra te en la Elscuela Central de Glama-
lente me'. I >r;rIili~A ~e, loa Cuerpos,.~~Q" lia, he tenido a bien dillPOner ,,~,---

Lo cormmico a V. E. para .u conoci. ING~, P. ¡•..G*tcla'Sl eie el eorreapon4!nte concurso. Lot di
t,m~'Y'~ietl1o.Kwid"I ...de con ~ltio,'én·1a'eom~i&. ~.obr dicho ~leo~.y ~...~ 4.ees lO-
abril de I*.. · . .'1 f~16l;1,d.e ~a 11Xt&~t:l,ivill6p, mar'~rU';4!tÍ'~I,;~fh:"UI 1M-

"~!l(a' o It 3Ó.,dT'll ~J4ó'a'v.rt!cu +,,-iu en el ~uo:1 fArma.tl.ue ......
.4utA. ~·¡,.eit~. t:.'í4''4ij.· . \Y4~;Ptri.·' n-tüt .~;~~r~!ttú)lr~ ~~"."""

. ',' . rit)fj¡t'.··etr~; . ~¡_~:O , ~~):)~~. 0:-le~~, a'",Ia(_~
:N~or... . 1 t.. ~o:!'p6t' ~te:... o':'~·~~:{ ~!,~,<:l'o.~~."""."t: ..



Lo comunico a V. E. para su conoci~

miento y cumplimiento. Madrid, 1 de
abril de 1932.

Señor...

Circular. Excmo. Sr. : Existkndo
una vacante de capitán profesor de la
Escue1a de Mecánicos de Cuatro Vicn
to~ se allllllCia el correspondiente con
cttrso. Los de did!o empleo, de plan
tilla en el servicio de Aviación, que
posean el título de ingeniero, podrán
tomar parte ea el referido concurso,
promoviendo SUS installcias en el pla
zo y forma que dciermina la orden cir
-eular de S de octubre último (D. O. nú
mero 226), a la que se dará exacto
cumplimiento.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cu~limiento. Madrid, 1 de
abril de 1932.

:Señor..•

CircullW. Excmo. Sr.: Existiendo
UAa vacante de capitán profesor de vue
los de la Escuela de Pilotaje de AI
calá-Guada1ajara, se anuncia el corres·
pondiente concurso. Los del iRdicado em
pleo, de plantilla en el servicio de Avia
ción, podrán tomar parte en dicho con
curso, promoviendo sus instancias en el
plazo y forma que determina la orden
circ¡¡!ar de 5 de octubre de 1931
{D. O. nÚln. 236), a fa. que se dará
exacto cumplimiento.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 1 de
abril de 1932.

.Selior...

·"'i:irculcsr. Excmo. Sr: Para. proveer
),una vacante de teniente de ARlT([LLE
RIA que existe en la. Secci6n de Arti
llería de Costa de 1a Escuela Central
de Tiro del Ej~rcito, he tenido a bien
disponer se anuncie el correspondiente
concurso. Los de dicho empleo y Arma
que de~n tomar parte en ~I, promove
Tan sus imtaneias en e~ plezo y for
ma. que determina 1& orden CÍ'rcular de
.5 de octubre último (D. O. núm. :u6),
a la que le dari exacto cumptimiento.

Lo comunico & V. E. para .u conocI
miento y cumplimiemo, Madrid, 2 de
abril <le 1933.

3 de abril de 1932

del .preSlente mes, he tenido a bien
designar UD. equipo militar, constituí~

do por los capitanes D. José María
Cabanillas Prospero D. Nemesio Ma·r
tinez Hombre, D. Julio García Fer
nándoez y benienote D. Diego Torres
Santiago, de la E:9cuela doe Equita
ción M¡¡¡'tar; capitán D. Joaquín Cres
pi de VaUdaura., disponible en la pri
mera división orgánica, ~ompañados

del ,pi.cador militar D. Antonio García
Prieto, del Depósito Central de Re
monta y ocinco pa1afrenero5-, coo los
diez caballos que, por la Junta ca
r.reSlPOndiente, tienen alSignados. Este
personal tendrá derecho a viajes por
cuenta dd Estado. También disfruta
Tá de las dietas y viáticos reglamen
tla.rios, cuyo importe getá cargo al
presupues.to de la Presidencia del
Consejo de Ministros, en la cantidad
totd de quince mil pesetas, que no
podrá s.eT reba9a<lla. El ganado será
transportado. en territorio nalciona-l,
por <cuenta del Es'tado, y en el extran
jero se abonará el transporte coo car
go a la cantidad indicada.

Lo <lOI.I1unioo a V. E. par. su co
nocimiento y cwntplimiento. MQdrKi,
2 de abriol de 1932.

Sei\or...

, .1

DESTINOS

CircfÚar. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que el coronel primer jefe
del regimiento de Aerostación, ejerza
funciones inSll)eCtoras de la Escuela de
Observadores Aerosteros

Lo comunico a V. E. para SI\1 conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
marzo de 19312.

AZAIA

Señor...

E'X-cmo. Sr.: He- telnidb a bien
disponer que la orden Ministerial de
esta. fecha (D. O. mún. 77), confir
maooo en SUl!J destinos al Jefe, pro
fesores y Auxiliar de la Escuela de
Aerostación, ee entiendla eecti:fka.da
en. el lentido de que el capitán don.
Alejandro Sirv'imt Da!'gent, perte.
nece al Arma de Artillería y no al
Cue.tiPo de Intendencia cOlmO por
error se hada constar.

Lo comunico a V. E. para su co
noocimiento y cUn:lIllianiento. Madrid,
28 de marzo de 1932•

AZI!AA

SeffO'1' Gene.ral de¡ quinta divi.t6n
or.g4nica.,

Seflor Interv&ntor general die Gue.
rra.

D. O. núm. 79

clases y oficiales de complemento, 10
q~ da luglar a devoludonos y recti
ficaciones, que en todos los casos per
judican la buena marcha de los ser·
v.icios de este Ministerio, he tenido a
bien disponer, de acuerdo con lo pre
ceptuado en la orden circular de 16
de diciembre de 1930 (D. O. número
284), y como ampliación a la misma,
lo siguiente:

Los cursos que preriene el artículo
13 de la mencionada circular, tanto
para la primera serie como para la
segunda. se llevarán a efecto dentro
del riguroso orden de feahas que en
ella se establece.

Por los primeros jefes de Cuerpo J'
unidades se tendrá en etIenta 10 pre
venido en el párrafo tercero del ar
tkulo 16 de la referida circu1ar para.
los aspirantes a oficiales de comple
mento de Sanidad :Militar, Cuerpo
Jurídico, Intendencia e Intervención,
debiendo solicitar de los Generales de
las divisiones res.pectivas o. coman
dantes mUitares, el que por dichas au
toridades se den las oportunas órde
nes para que los suboficiales del ser
vicio reducido, pueda.n ser agregados,
para las prácticas de oficial, a los
Centros o Establecimientos en que
han de efectuarlas.

Para los exámenes '1 ascensoS se
tendrá en cuenta 10 dispuesto en· I~s
articulos 22 al 24 Y 26 al .3? de la CI
tada circular de 16 de diCiembre de
1930 (D. O. núm. 284). debiendo los
que fueran aprobados disfrutar en los
distintos empleos las antigüedades se-
líaladas en el arti~ulo 25.. .

Los que por circunstancias ajenas
a su voluntad. no pudieran seguir 1.os
cursos en las fechas selíaladas, diS
frutarán en el empleo que les fuera.
conferido la antigüedad de la fecha en
que reclllÍga aprobaci6n en las actas
elevadas a la Superioridad..

Los jefes de Cuerpo y Unidades ~a
rán exacto cumplimiento a lo que. diS
pone la orden circular de 6 de noviem
bre <le I!)24 (C. L. núm. 450), refe
rente al ascenso de los sargentos al
empleo de suboficial, as! como a lo
preceptuado en la de 30 de .mayo de
1927 (J). O. n{tm. 74), relatl\:a a las
,propuestas de ascensO a ofiCiales de
complemento.

La documentación que en .a.mbas
d1S:posiciones se cita será remitida. a.
este Mini'Sterio (Secc~nJ de ~~rsoo
nan por los Generales de las dlV1SI~
nes y comandantes militares .para la
confirmaci6n de los emple·os de sub
ofidal y ascenso a a1férece~ de. com
plem!entlo mediante la. pubhcacl6n d.e
las correllPondlentes diS'Posicionel.

Lo comunico a V. E. para su con~

cimiento y' cumplimiento. Madrid, 3Q
de marzo de 1932•

Sel\or...
Seftor... .-

'CON'CURSOS HIPIC05

Circular. Excmo. S.r.~ Con objeto
.de .asiati1" al Con·cun.o Hllpi'OO In
f:lern'a1cional Mi'litar qu-e $el celebrará.
.en NLZa. (Fra.ncia), entre ·d 15 Y 30

OF:I'CIALIDAD y CLASES DE
OO,MPLEMENTO

Circular. hcmo. Sr.: Con eI fin
de evitar los errores que se "llenen
observando en el sef'ialamiento de las
antigüeda.des que han de disfrutar en
el empleo que se les confiera a las

.._~.~:{~

PROMESA:: D,E FIlOEUDiAfO' !!.
LA BAN(DIERA

Circular. Excmo. Sr,'-! He tenido
a bÍien disq;JooueT qu.e.el pr6ximo día
xo d.e abril se veriJfi.quof! la prO!01HII


